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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- Modificase el Artículo 21° de la Ordenanza Municipal N° 481 y su 

modificatoria, la Ordenanza Municipal N° 1221, el cual quedará redactado de la 

siguiente manera: 

"ARTICULO 21 0.- En las Panaderías, los locales destinados al despacho o venta de 

pan y productos de panificación, deberán estar separados de la cuadra de 

elaboración, permitiéndose en candad de accesorios, el expendio de otros productos 

alirnenticios no afines al rubro principal, cuando estos sean envasados en origen y 

cumplan con los requisitos y/o exigencias establecidas para cada caso en particular. 

Autorízase la anexión del rubro Confitería al rubro Panadería en el ámbito de la 

ciudad de Ushuaia. 

Los locales habilitados para'tal fin deberán cumplir con todos los requerimientos que 

se exigen en la presente Ordenanza y en la Ordenanza Municipal N° 1081. 

La cocina a la que hace referencia el Artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 1081, 

deberá estar separada de la cuadra de elaboración prevista en la presente.". 

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina

Municipalidad de UsItuaia

USHUAIA, I 7 MAY 200g 

VISTO: El Expediente N° 2698/2000 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo se trarnita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta Ciudad en sesión ordínaria del día 
03/05/2000, por la cual se modifica el artículo 21 de la Ordenanza Municipal N° 481 y su 
modificatoria Ordenanza Municipal N° 1221. 

Que la Dirección de Habilitaciones Comerciales y de Transporte, ha formulado 
observaciones a la citada norma. 

Que ha tÓmado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen L. y T. - A.L.M. N° 209/2000, recomendando el veto 
de la citada norma, por razones estrictamente formales. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 101 0 inciso 1) de la 
Ley Territorial N° 236, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto 
administrativo, en atención a las prescripciones de los Artículos 19° y 101°, Inciso 1) 
de la Ley Territorial N° 236 y 108° inc. d) de la Ley Provincial N° 141. 

Por ello:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

NC DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA 
DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 1 1 sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión ordinaria del día 03/05/2000, 
mediante la cual se modifica el artículo 21 de la Ordenanza Municipal N° 481 y su 
modificatoria Ordenanza Municipal 	 1221. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio. 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archívese. 
DECRETO MUNICIPAL N° 6 8 1	 /2000.  

MO CA BEATRIZ OJEDA 
Presi ente del ConCeirlDellberante 
A/C de la Municipalidad de Ushuala 
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